

Van a modificar el decreto de jornada:

· Van a obligarnos a recuperar la libranza postguardia.

· Van a quitar las tardes voluntarias pasándolas a obligatorias.

· Van a imponer un descanso entre la jornada ordinaria y la guardia.

· Los sábados serán considerados laborales a todos los efectos.

· Van a dividir las guardias de festivos y domingos en turnos de 12 horas.
Las sentencias que obligan a la libranza postguardia en todos los ámbitos asistenciales (primaria, hospitalaria y emergencias), las quieren aprovechar para despojarnos de unas condiciones laborales logradas con mucho esfuerzo, que se mantienen en el resto de España y que van a dejar a los facultativos de SACYL con las peores condiciones laborales de todo el SNS.

Los médicos somos los más afectados por los recortes y encima aprovechan para imponernos un cambio de jornada laboral a su antojo. Nos movemos o nadie se va a mover por nosotros.


ASAMBLEA EL DÍA 23 DE JUNIO DE 2010, 14,30Hs EN EL SALON DE ACTOS DEL HOSPITAL


Dr. D. JOSE LUIS DIAZ VILLARIG PRESIDENTE DE CESM CyL INFORMARÁ DE LAS


REPERCUSIONES DE LA MODIFICACIÓN DEL DECRETO DE JORNADA


PARA MÉDICOS DEL HOSPITAL Y MÉDICOS DE ATENCIÓN PRIMARIA








